
RESOLUCIÓN No 130/17 
ANEXOI 

Procedimientos operativos, técnicos y administrativos para la emisión de Certificado de 
Matrícula Profesional/ Registro de Idóneo 

l. Alcance 
El Certificado de Matrícula Profesional 1 Registro de Idóneo es un documento que 
se extiende a pedido del profesional y sólo certifica que el mismo se encuentra 
inscripto en la Matrícula Profesional 1 Registro de Idóneo de este Consejo. 

11. De los formularios 
l. El Consejo Profesional utilizará formularios que incluirán, tanto en contenido 

como en calidad de papel, tipografia y técnicas de seguridad, las especificaciones 
enunciadas en el Anexo II- Ficha Técnica Foja Certificado de Matrícula 1 Registro 
de Idóneo. 

2. Asígnese a los formularios del Consejo, para Certificados de Matrícula 1 Registro 
de Idóneo, la numeración inicial a partir de 1.000.0001, precedido por la letra G. 

ID. Del procedimiento para la gestión del Certificado de Matrícula Profesional 1 
Registro de Idóneo 
El Certificado de Matrícula Profesional 1 Registro de Idóneo será extendido 
gratuitamente, a pedido del profesional, al momento de realizar el pago anual o 
semestral de su Matrícula Profesional 1 Registro de Idóneo. 
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